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AMPLÍA PLAZO ESTABLECIDO POR RESOLUCIÓN EX. SII Nº 123, DE 2019
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 130, de 28 de
noviembre de 2019, que establece:

 
Amplíese el período por el cual se mantendrá a disposición de las municipalidades la

aplicación "Declaración Municipal Sitios No Edificados, Propiedades Abandonadas o Pozos
Lastreros", hasta el día 12 de diciembre de 2019.

 
El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del Servicio de

Impuestos Internos en internet (www.sii.cl).
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